
10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 11 de octubre de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2011, de la Secretaría General, por la
que se convoca, por procedimiento abierto mediante subasta pública, la
contratación de “Aprovechamiento de madera en la parcela “Los Parrales”
del monte Sierras de Nuñomoral, en el término municipal de Nuñomoral”.
Expte.: AM11-11. (2011061960)

1.- ENTIDAD ADJUDICATARIA:

a) Organismo: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

b) Dependencia que tramita el expediente: Secretaría General. Servicio de Gestión
Económica y Presupuestaria. Sección de Contratación.

c) Número de expediente: AM11-11.

2.- OBJETO DEL CONTRATO:

a) Descripción del objeto: Aprovechamiento de madera en la parcela Los Parrales del
monte Sierras de Nuñomoral en el término municipal de Nuñomoral (Cáceres).

b) División por lotes y número: No existen lotes.

c) Lugar de ejecución: Comunidad Autónoma de Extremadura.

d) Plazo de ejecución: El establecido en el Pliego de Características Técnicas.

3.- TRAMITACIÓN Y PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN:

a) Tramitación: Ordinaria.

b) Procedimiento: Abierto.

4.- PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN:

Importe total: 95.000,00 euros, IVA incluido. 

5.- GARANTÍAS:

Provisional:

Definitiva: 5,0% del importe de adjudicación excluido IVA.

Complementaria:
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6.- OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMACIÓN:

a) Entidad: La que figura en los apartados 1 a) y 1 b).

b) Domicilio: Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Teléfono: 924 002152.

e) Telefax: 924 002435.

f) Página web: https://contratacion.juntaextremadura.net

g) Fecha límite de obtención de documentos e información: La fecha límite de presenta-
ción de ofertas.

7.- REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA:

a) Clasificación: No se requiere clasificación.

b) Otros requisitos:

8.- PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SOLICITUDES DE PARTICIPACIÓN:

a) Fecha límite de presentación: Hasta las 14,00 horas del decimosexto día (16) natural a
partir del siguiente al de la fecha de publicación de este anuncio. Si esta fecha coinci-
diese con sábado o festivo, se trasladará al siguiente día hábil.

b) Documentos a presentar: Los que se reseñan en el Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares. Sobre nominado “A”, conteniendo la oferta económica y oferta técnica y
sobre nominado “B”, conteniendo la documentación relacionada en el punto 4.1 b) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, ambos sobres deberán ir firmados y
sellados por el licitador o su representante.

c) Lugar de presentación: Registro Único.

1.ª Entidad: Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambiente y Energía.

2.ª Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

3.ª Localidad y código postal: Mérida 06800.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener su oferta: Tres meses
contados desde la apertura de las proposiciones, o hasta la adjudicación si ésta fuere
anterior.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.

9.- APERTURA DE LAS OFERTAS:

a) Entidad: Secretaría General, Servicio de Gestión Económica y Presupuestaria.

b) Domicilio: Avda. Luis Ramallo, s/n.

c) Localidad: Mérida.

d) Fecha: Transcurridos tres días desde la fecha de cierre de presentación de ofertas se
realizará, por parte de la Mesa de Contratación, la calificación de la documentación
presentada por los licitadores en el sobre “B”. Finalizada ésta se procederá a exponer
en el tablón de anuncios del Servicio de Régimen Jurídico y Contratación el resultado
de la misma, concediéndose a los licitadores, en su caso, un plazo de tres días hábiles
para la subsanación de los errores declarados como tales.
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Transcurrido este plazo se procederá, en acto público, a la apertura de ofertas econó-
micas de las empresas admitidas.

e) Hora: La Mesa de Contratación se constituirá a las 09,00 horas.

10.- GASTOS DE ANUNCIOS:

Los gastos ocasionados por la publicación del presente anuncio, serán abonados por el
adjudicatario antes de la firma del contrato.

11.- FECHA DE ENVÍO DEL ANUNCIO AL DIARIO OFICIAL DE LA UNIÓN EUROPEA:

No procede.

Mérida, a 11 de octubre de 2011. El Secretario General, ERNESTO DE MIGUEL GORDILLO.

• • •

ANUNCIO de 27 de septiembre de 2011 sobre notificación de resolución en
el expediente n.º VV.225, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
producción ecológica en viñedos para vinificación. (2011083357)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Directora General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura, Desarrollo Rural, Medio Ambien-
te y Energía de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 28 de julio de 2011, recaída
en expediente con n.º de orden VV.225, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D./D.ª
Zanarpese, SL con CIF n.º B-81249864, con domicilio a efecto de notificaciones en la finca
La Torrecilla, ctra. Nac. V, km 260, en el municipio de Trujillo, de la provincia de Cáceres, con
relación a la ayuda a la utilización de métodos de producción ecológica en viñedos para vinifi-
cación, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 27 de septiembre de 2011. El Jefe del Servicio de Ayudas Complementarias,
VICENTE DONCEL CORDERO.

A N E X O

“A tenor de los artículos 90 y 91 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en la
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, todo interesado podrá desistir de su soli-
citud o renunciar a sus derechos; tanto el desistimiento como la renuncia de toda solicitud
formulada por el interesado podrán hacerse por cualquier medio que permita su constancia.
La Administración aceptará de plano el desistimiento o la renuncia. 

El apartado 1 del artículo 87 del mismo texto normativo dispone que pondrán fin al
procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la
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